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% CAOZ AUURADE CRUZAS Co ¿TDi ” 
  

Cáfliab uCCLaL 4 500.+000,00 
  

TANTES TEN   

a A 

bliga del Scuador, el día de hoy - Cinco de Junio - de 
, 

   

ail novecientos 

  

sáñ, según consta del Poder Grnnerzl ¿ue 58 agreza cono docu» 
  

sento habilitante. Los comparecientes 30: ecuatoríanos, eayo | 

  

del lugar, cajates ¿ara obligar y contratar, lióneos y a --> 
  

quienes de conocer doy TÉ; y ue piden eleve a escritura pl=- 
  

guientes * SEGOR NCTARIO * ; En su Regístro de Escrituras Hi | 

tlicas, sírvase autorizar una en la cual conete la consti tuo 

ción legal de la Compaufa den 

Co LILA. ”, contenida en las clÉóusulas que ae continusción se- 

  

  

.sesifiestan: ciAucuLa Prifia.» OCA ll ¿de - CoMparecen» 
      A AAA AA A A A A A o .
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jaa, Galo Andrade Falacioa y Manuel Crus 5aa, ecuatorianos, 
  

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de quito, cama 

dos, cspeces para contratar, por sus propios derechos los a |   

dos primeros y el último de los nombrados legalaente FOpre- 
  

sentado por su mandatario señor GALO EDUARDO CRUZ ORTEGA, = | 
  

conforae aparece del Foder General otorgado ante el Cánsul= | 

  

General del Scuador en New York, EEUi. de tiorte ¿mérica go 

que en una foja Útil se acompaña. - CLAUSULA SEGUNDA, = DECLA | 

RACION.- Los comparecientes libre y voluntariamente y con - 

pleno conocialento de les efectos legales, declaran que ene |   

su voluntad constítuir la Compañía limitada " CRUZ ASDRADE» 
  

CRUZAE C. LTDA*"., mediante el presente contrato de constitg | 

ción que se regirá por las leyes ecuatoriíanes y conforme a= | 

los Estatutos contenidos en la cláusula tercera.- Asimisao, 
  

los comparecientes faecultan al señor Marcelo Cruz Saa, para 
  

realizar todas las gestiones conducentes al perfeccionamien 
  

to de esta escritura, hasta sa inscripción en el Registro - 
  

Mercantil; y, convocar a la prisera Junta Seneral Extraordi 
  

paria que nombrará a los adainistradores de la kapresa,- -- 
  

CLAUSULA TERCERA. - ESTATUTOS Di Lá COMPALIA 4 Al TADA Y CRUZ 
  

AMURADE CRUZAN Co LTDA. “.- CAFLTULO PRIMERO, —SATUKALEZA, LO 
  

MICILIO, OBJATO Y DURACION LE LA COMPARI ¿o ARTÍCULO PRI 
  

RO.- NATURALEZA Y DOMÍCILIO.- La Compañía ze denomina "CRUZ 
  

Andrade Gruzan C. Ltda. *; es una Compañía de nacionalidad e 
  

cuatoriana y sujeta a las Leyes ecuatorianas, 3a domicilios 
X 

  

principal se halla en la ciudad de cubo y ontá facultada a 
  

N establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la - 
      República y del Extraniers.o ARTÍCINA «<erusna - nerima a
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Ciádie-= La Compaula % vHú¿ Aubkad 

  

objeto la representación de firmas nscionales o extranjeras- 
  

de vehículos, piezas automotrices, repueutos de autonoren; o. |   

la iuportación, comercialización de vebículos, repuestos de- 
  

vehículos y piezas automotrices. rara cumplir con estos obje | 
  

tivos, la Compañía podrá realizar, por cuenta propia o de == | 

terceros, toda clase de actos y contratos permitidos por las |   

leyes ecuatorianas y relacionados con su fín social y, espe- 
  

cialmente los que a continuación se señalan: UNO) Realizar o |   

inversiones o aportaciones en Calidad de pecion a aeccionigas | 
  

  

tas en otras companías existentes o nuevas, aucionales e-eg 

tranjeras, seen éstas anbniaas, licitadas, encomaadí tas o = 
  

de cualquier otra clase.- US) contratar con cuglquier pere 

sona natural o jurídica, incluyendo a personsa de derecho = |   

  administrativo o público.» TESi), adquirir o explotar —todo-— 
lo relacionado con la propiedad industrial, como patentes - 
  

úe invención, modelos de utilidad, warcas de fábrica o de = | 

comercio, marcas de servicio, noubres cowerciales y dibujos 
  

o modelos industriales.» ARTICOLO TufCélllos vuláCiOle= La » 
  

Compauía tendrá una duración de treinta años, a partír de » | 

la fecha de su inscripción en el feyistro pjercantil, pero -—.   

este plazo podrá prolongarse o reducirse e incluso la Compa 
  

iifa podrÉ£ dísolverse anticipadamente, observando, en cada = | 

caso, las disposiciones lejales correspondientes y lo prema |   

visto en estos estatutos.- CAPITULO sevudnd0.> CAPITAL Y PAR 
  

TiCIFACIUAES. + ARTICULO CUARTO. Cárifaño» £l capital de la 
    Goampaiñiía es de Quid abiDo la susi. dividido $Aa quíulentas |   participaciones de un sil sucres cada una. La Caanañfa an
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trezará a cada socio un certificado de aportación en que -- 

constará necesarianente > 

aóínero de participaciones qué por su aporte le corresponde. 

  

  

ARTICULO QUINTO. > PRAMSPRRENCIA DE LAS FPARTICIFACIONES. Las 
  

  | participaciones de los couios son transferibles, por aoto = 

  

pañía o de terceros, si se obtiene al consentimiento unfni- 
  

me del capital social, Teambién se transmiten las participa 
  

  

do se acuerde aumentar el espital socíal de la Compañía, los - 
  

socios tendráz derecho preferente a suscribirlio en preper-- 

ción a sus participaciones.” ARTICULO SEPTIMO.- DERECHO Dilo 

VOY0.- Por cada participación de mil sucres, el socio ten-- 

  

  

  

drá derecho a un voto.- CAPITULO TERCERO.- DE LA ADMINISTRA | 
  

ClOñ.+ ARTICULO OCTAVO. - DIRECCION Y ADMINISTRACION. > La -= 
  

Compañía estará gobernada por la Junta General y edelniatra | 
  

da por el Gerente General, el Gerente de Repuestos y el Ge- 
  

rente Téenico.- ARTICULO MOVENMO.- FPISCALIZACION.- La Písoa- 
  

lización de la Compañía estará a cargo de la Janta General, 
  

CAPITULO CUARTO, -— DE LA JUBTA GEEÉRAL.- ARTÍCULO DECIMO, =» 
  

JUSTA GEAEBAL,- £l Organismo Supremo es la “unta General,- 

que estará integrada por los socios, legalmente convocados 

  

  

y reunidos. Las decisiones de la Junta General obligan a - 
  

todos los socios aún los ausentes, salvo el derecho de ime | 

puagnación detersinado en la Ley.- ARTICULO DeCIMO FELARRO. 

  

  

COHVOUCATORÍA A JUMTA GEMSRAL ORDINARIA.- Las Juntas Genera 
  

les Ordinarias serán convocadas por el Gerente General por 
      lo menos una vez en el año, deateo de los trea brímaran ma
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6 del socio o socios que representen ¡or lo menca el díes por 
  

clento del capital social,- AHTICLLO DECIAO TERC      
  

      

  

mulidad.- ARTICULO DsC1AO CUARTO. - PORMA DE CONVOCAR: Las | 

convocatorias d     
ciones escritas dirigidas al donicilio de cada uno de los 

socios, con ocho ¿fas de anticipación, por lo menon a la fe 

ehs de la reunión y deterán contener expresasente los punss | 

tos a tratarse 

  

  

  

tículo irimero del Reglazuento de Juntas Generales vizente,- 
  

ATICO Dai GUINID.- aint ida uds» ¿a caso de que au- 
20 
  

2, 1 20 de los socios o pueda eoueurrir, personeluente a una Jun 

22 | ta General, podrá facultar a otra personá, socio o no, para 

lo cual, se precisará una carta dirigida al Gerente General 

    
  

24 para cada Junta, a no ser que el representanie ostente poe 
  

25 | 48 legal conferído 

  

se | +48 Juntas Gonerales estarán dirigidas por el Gerente ¿tnene || 

27 | Feli actuerá como secretario el uerente de Hepuastos,. aeni | 
Culla. - DECIMO ser TIMO. GUÓRiM baña 25171 «ds Lo laa a. . 
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te constituída, sí los concurrentes a ella representan múa - 
  

de la mitad del capital social.- ARTICULO DECIMO QOUPAVO.* o- 

  

ta General se constituirá con el aísero de socios presentes, 
  

detiendo expresarse así en la respectiva convocateria, ARilo 
  

  

pítal comourrente.- ARTÍCULO VIGESIMO.- EICRFCION.- Se tomar 
  

rán con el ciento por ciento del easpital social,de los vo tony 

alteren a las olíusules del contrato. ARZICULO VIGESIMO PRI-> 
  

MERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENSRAL.- Las Juntan Geneyao! 

les podránresolver todos les asuntos relativos a los nego. 

  

  

  

te, siempre que estó puntaalizado en el orden del día , de- 

acuerdo cou la convocatoria. jus atribuciones principales = | 

son3 a) Desiznar y remover por causas legales al Gerente de 

  

  

neral, al Gerente de Repuestos y al Gerente Menico y fijar 
  

Sus remuneraciones. - 0) Autorizar al Gerente eneral el nos 
  

brezjento de factores y otor,¿amiento de poderes generales, - 
  

e) Conocer y aprobar los inforues del uerente General, del- 
  

Gerente de Repuestos y del Gerente fSécuico, d) Conocer lag» | 

Taltas de los ejecucivos de la ¿apreca e imponer las seacio | 

  

  

nes respectivas.-e) 5upervigilar y fiscalizar la Compañfa,- | 
  

£) dictar los reglamentos a los presentes csatatuton e integ 

pretarlos.-g) Resolver y acordar la exclusión o ingreso de- 
      nuevos socioa. h? AAA
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ver y aprobar el reparto de utilídades.-¿) Aprobar la Zformaz 

Cospanía y cualquier otra modificación al contrato socisl.- 
  

  

reo otorgadas en estos estatutos al Gorente General, al Ge- 
  

rente de Repuestos y al Gerente Técnico.» CAPITULO QUINPO.- 

TECNICO. + ARTICULO VIGESIMO SEGUEBDO.- AUABRA SIENTO Ls GEREN | 
  

TE GEBRAL.- £l Gerente General deberá ser socío de la Con- 
  

Ta, será noabr r la Junta General, dur do: 

em aun funciones y podrá asr indefinidamente reslegido, Año | 

TICULO VIGESIMO TLROBROD.* ATHicuCi Ob. - jon atribuciones y 
  

deberes del Gerente General : a) sjercer la representación- 
  

legal, judicial y extrajudicial de la companía. b) Urganizer 
  

y diri¿ír las ofícinea aduinistrativas de la Compañía y los 
  

departezentos técalcos, de ventas, de adquisición, propagea- 
  

da y contabilidad. e) idri, ir y firsaar la correspondencia - 
  

de la Compañía. f) Cvádar los libros de la Coupauía y en es 
  

pecial el de ¡ctas de las Juatas Generales. g) Celebrar y =_ 

firaar los contratos de la Coumpañíz. h) bresidir las sesio- 
  

nes de las Juntas Generales Urdinarías, Extraordinarias yy 

sniversales de socios. 1) Celebrar y firmar los contaatos ==. 

que para su validez precisen de escritura pública. ¿) Otor-= 
  

_ gar poderes especiales y, co autorización de la Junta Gone 
      ral nadaras rananelam Ll doma ms a AU A -.
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los certificados de aportación. 1) Utorgar y supervigilar la 
  

elaboración de la contabilidad, el belance anual, javenta -- 

rios y cuentas de pérdidas y ganancias de la Compañía.) eo 

Renáir ioforas anual de su adsinistreción a la Junta General. 

  

  

  

ña) Elaborar el presupuesto anual para loa gastos de la Compa | 

ñfa y nu respectivo financiamiento, 4) Designar y remover e]! 

  

  

  

ciones y sus funciones. 0) Abrir y aanejar con el Gereute de 
  

Repuestos, cuentas bancarias en el país o en el exterior, y 
  

firesr conjuntasente o0n fate sus respectivos chequen y —. | 

cuslquier otro título de erfdito, p) Cunplir con las leyes- 

  

  

pertinentes, coo los estatutos y reglamentos de la Compañía 
  

| y con las directivas emanadas de la Jjata General. ARTICU=" | 
LO VIGESIMO CUARTO. - NOMBRAMIENTO DEL GERENTE 13 ASPUESTOS. 

  

  

El Gerente de kepuestos será nombredo por la Junta General, 
  

deberá ser socio de la Cospañía y durará dos años en sus -- 
  

fuaciones y podrá ser reelegido indefinidamente .-ARPICULO » 
  

VIGESIMO QUAAIO. > ATRISBUCIONES Y DEBSRES.-> Las atribuciones 
  

y deberes del Gerente de Repuentos son las siguientes: a) - 
  

Convocar a Juatas Generales y actuar como Secretarío de $8- 
  

tas. b) Firmar con el Gerente General los certificados de - 
  

aportación. ce) Firasr el nombreziento del Gerente General.- 

d) Abrir y mauejar con el Gerente General, cuentas baccarías 

  

  

en el país o en el extranjero, y firmar conjuntanen te con - 
  

Sate, sus respectivos cheques y cualquier otro título de == 

crédito. e) Cumplir las órdenes emanadas de la Junta General 

  

  

£) Dirigir la adquisición de repuestos. g) Slaborar, junto- 
      con el Gerente Canerol al nrawanta de mmm -- -



: . 5. 

Y , , _gastos técnicos de la vompanía y presentarlos a la Junta Ge- 

  

MOLARIS 4o — , | smeralo. h) rfectuar estudios de factibilidad econfuicos co -- 
Te 230053 
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, | te técnico será nombrado por la Junta General, podrá 0 M0 == 
  

  e | aer socío de la Coapañía y durará dos años en sus funciones 

  

TIMO. ATRIBUCIONES Y DEBERAS.- Las atribuciones y deberes - 
  

o | del Gerente Técuico son las eíguientes: a) Dirigir el Depar» | 

0 10 | fawento Técnico de ¿a Compañía, b) ¿laborar la programanión. | 

| y mantenimiento de vehículos, equipos y accesorios. €) Seles | 

  

  

cíonar y contratar el personal técnico y fijar sua remunera- | 

ciones, previo conocimiento y autorización de la Junta Ceno» | 

| ral, d) Presentar oportunamente al Gerente General, la lista. 

de accesorios y otros gastos necesarios para la buena marcha 

  

  

de los servicios y del departamento técnico de la Compañía. - 

e) Presentar informes quaiucenales al Gerente General, f) fos | 

dos los presupuestos, progremas, planes y requericientos, de 

  

  

  

berá presentar por escrito al Gerente General. CAFIPULO SkX=   

20 | TUe= DE Las SUBROG A   

  

  21 CIA TEMPORAL O DEFISITIVA.- en caso de ausencia temporal 0 -» | 

22 | definitiva, los administradores serán subrogadon de la si mu 

eo | Eulente maneras a) 4l Gerente General, el Gerente de R 

tosj b) £n ausencia del Gerente de Repuestos hará sus veces- 

  

  

  

24 
  

25 | 01 Gerente Técnico. - ARTICULO VIUÉSIMO 4OV sli. AUSENCIA Dif 

26 | FÍMITIVA. En caso de ausencia definitiva del gerente General ,. 

del Gerente de hepuestos o del Gerente Técnico ae convocará. 

  

  

27       dns inmadioata a Tanta Camanal rbd .
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1088 CAFITILO SEFTÍMO.- Dei adsfCAGAO Y 

    

Compañía, que resultarea del ejercicio anual, luego de ha=- 

ber sido separadas las sumas destinadas a reservas y pago = | 

  

  

  

ra la formación de la reserva legal de la Compauía ne pepa | 

rará de las     

  

el veinte por ciente del capitel social. ARTICULO PRIGESIMO | 
  

SEGUNDO. - FIN DEL EJPRCICIO ECONOMICO.- El ejercicio econt= | 

| ajoo de la Coapanía terminará el treinta y uno de dicieabres | 

, 

se efectúen los inventeríos generales, así coso el. balance- 

¡general y las cuentas de pérdidas y ganancias.- CAPITULO Gg | 

TAVO.- DE Lá DISOLUCION Y La LIQUIDACION.- ARTICULO TRIGESI 

  

  

O TEACERG.- ¡MSOLUCION. > La Compañía se disolverá por las= 

siguientes causas: a) Por el ecsnpliniento del término fija- 

  

  

ra las que se estableció o la iuposibilidad manifiesta de - 
  

realisar el fia social. e) Por pérdidas de las reservas y - 

de la aítad o más del capital social, d) cuando ésa sbsorbj — 

da por otra Cospañía.- e) Por acuerdo de los socios o de la 
  

Junta General.-f) Por traslado de domícilto primcipal de la | 

Compañía a Faís ixtranjero. £) Por resolución judíciel o de 

  

  

Superintendencia de Compañías ea los casos previstos en la= 
  

  

Ley de Compañfas. h) For quiebra de la Cospañía.-1) ror cual     tm 0 O o a no: , a “ - -
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25 
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cigale ARTICULU tRIGLVOL NÓ CUARTUV..- SURGAS AFLICAB iS. - Las si 

| Compañías; Y» b) La sección déciaa de la ley de Compañías. - 

¡VIDACIOM.- rara la liguida -- 

a) Párrafo siete de la eección quinta de la ley de Compañísa; 

    

FPROH1Bi¡CIOM. El Gerente General, Gerente de tiepuestos y Gt== 
  

  rente Técnico no podrán dedicarse por cuenta propía o ajena-| 

  

la responsabilidad penal a la que hubiere lugar.» CLAUSuLA - 
  

Cuabid.- JusriurnaGiGd bé Cáabliál.- Los socios sueriven Ínte-- 

grawente el cxpital social de QUINIENTOS MI SUCRES, dividio 
  

áos en quinientas participaciones de Us MIL SUCRES cada mms, 

agan eu su tota 

lo Cruz Saa, Buscribe doscientos cuerenta y hueve participa» 
  

ciones de un mil sucres cada una, por las cuales paga ciente | 

  

veinte y cinco mil sacres, en dinero efectivo, que correspon. 

den a ciento veinte y cinco participaciones. Adeuda e la Com | 
  

pañía Ciento veinte y cuatro mil sucres. 81 señor ale Anúra| 

  

de Palacios, suscribe doscientos cuarenta y nueve participan.     pa - sc -.- 

Dt
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__ cantidad de Ciento veinte y cinco mil suecrea en dinero efec 

cres. El señor Manuel Crus Sas, representado. por sa maudata | 

rio señor úalo Crus Ortega, suseribe dos participaciones de .   

  

[o mál sguereas csda una, por las cuales page el cincuenta o 

| 
a. 

áa a la Coampauía an míl sueres.- Los socios se conmprone ten= | 
  

  

  

a pertir de la fecha de inseripción de eata escritura en el 

Registro %ercantil en nuserario.-¡OCUME“BTOS HABILITANTES ¿.- 

pósito de la cuenta de integración de capital de: * CRUZ Alo 
  

DRADE CRUZAS CoLíDA.*, Copía del: poder debidamente protoco- 
  

lizado 

señor. Galo Crus Ortega. f) Doctor Fabíónx varasmíllo Tamayo.- 
  

Matrícula náguero ail trescientos veinte y dos.- ijasta aquí- 
  

la minuta que los eorparecioentes se ratifican en todas suzs- 

partes. Fara el otorgeziento de la presente escritura se ob 
  

serveron los preceptos lefales del caso y leída que les fue 
  

a los comparecientes Íntegranente, por mi el Notario, aque- 
  

llos se retifican en todo lo expuesto y firmas conmigo en - 
  

unidad de acto de todo lo cual doy £8.- 1) señor Marcelo =- 
  

Crus sea .- £) Señor Galo ándrade Palacios.-f) Jefior Galo - 
  

Eduardo Cruz Ortega.- El Notario £f) boctor gdmundo Cueva - 
  

Cueva.- DOCUMENTOS HABILITANTES .- BANCO DEL PICHINCHA , -- 

Quito-Bcuador 50-80-1.172. A quien intereser CERTIFICAMOS = 

por la presente que el día de hoy, mediante comprobante de- 
      Tarfalba Ka IL ZFTINL A . a -
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Galo Andrade Palacios . ..... e. . . . o...» 125.000, 00 
  

  

- 4 

. o : 
y 22.40.02 4.0902.000091200 € 12000499 

7 

  

¿ la ciudad de Nueva Yark, Estado y Condado del wissmo nombre,- 

  

ió suis Le | 

Farticular que manifesfémos pera los fines consiguientes. A- 

tentamente, Baneo AA f) Toctor Leonidas Ponce Ma, 

  

; ná Y y S 

EA ds. ( de a ¿de “Mayo de 1.980.” A da A 

7 E ana AVR O g FP Pr + AS A E 0 AD 

1978. Septiembre ll.- PODER GGERAL NUMERO SETENTA Y UNO. En 
  

tiembre de aí1l novecientos setenta y ocho, ate ai Contralai 
  

rante Ramón Albán seuanate, Cónsul General de Primera del E- 
  

£isco Crug ¿aa y su esposa la señora Cheryl A. de Cruz, ecua 
  

toriano y estadounidense, respectivamente, maycres de edad,- 
  

|_ casados, domiciliados y residentes en jjueva York, el primero | 

segunda con licencia número C. dieciocho, ochocientos nueve, 
  

  cuatrocientos cuarentiseis, veinte, noventidos, cuarentio - | 

£ontratar y obligarse, la segunda intelizente en el iáloma- 
  

Castellano, a quienes de conocer doy fé, y por sus propios- 
  

| _derechos me manifiestan que es voluntad de loas dos conferir     eñamn nn. afarta anrflaman ASS E O AA IA
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suficiente, cuanto es requerído en derecho, a favor del se- 
  

ñor Galo Eduardo Cyuz Ortega, domiciliado en la ciudad de - 

| uiíto, Capital de la Repú E 

L_ bre y reprasentación de los mandantes, y sin liaiteción al 

guna, realice lo siguiente: Coupre, venda, permute, hipote- 
  

que o en Cualquier forma disponga o grave los bíenes de los |   

  

res, los Mandantes le invisten a su ¡iandatarío de las espe- 
  

ciales de pedir o absolver posiciones, comprometer en árbi- | 

cia o recurso. Tiene el mandatario facultades para represen 

  

  

tarlos en cualquier tipo de juicios, de cualquier naturale= | 

za que éstos fueran: Civiles, Penales, Mercantiles, Labora= 

les, Administrativos, de Inquílinato, etcétera., interponer 
  

recursos y apelaciones, someter toda clase de alegatos, acep | 
  

tar o rechazar las sentencias, recibir el dinero o la coma= | 

sobre la cual verse el litigio, dar sus bienes en arrenda-- 

  

  

miento, o en administración, adquirir nuevos bienes y, asi- 
  

mismo, adeinistrarios; abrir libretas de ahorros y cuentes | 

corrientes en cualquier Institución Mutualista o Banco de la 
  

República, y manejarlas libremente, depositando o retirando 
  

dinero; girar o cancelar cjeques, otorgar recibos o finiqui 

tos, suscribir torda clase de escrituras públicas, pagar to 
  

do típo de impuestos, sean de cualquier clase estas imposi- 
  

ciones; celebrar toda clase de contratos, responder a sus - 
  

mandantes en juntas de accionistas, presentar a nombre de e 

llos solicitudes y mociones; establecer nuevas compañías y- 
      tamhián an al Ino vranmacantralan Ma ms mr A A A
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| gales del caso y lefda que les fue Íntegramente por mí el -- 
  

  

|cónsul General, los comparecientes se ratificaron y firmaron 

F.Cruz Se, £) Cheryl 4d. de Cruz.-£) Ramón Albán Samanate, -- 
  

cónsul.General del icuadore CERTIFICO en debida y legal for- 

  

  sulado, conata la matria protocoliszada del: Foder que queda - 

anteriormente transcrito en forma fiel, en amérito de lo cual | 

  

US 40,00. -rartida quince, Letra A. Arancel Consular Ecuato- 
  

riíano.- (firuado octor 85 e 

cuador.- Sigue un sello.- REFUBLICA DEL ¿CUADORe- Ministerio 
  

de Relaciones £xteriores.-Legalización Número diez y nueve-- 
  

seis cero Bueve.- (uito, a diez nueve de Ue e 

novecientos setenta y ocho.- CERTIFICO que la firma preceden 
  

te de Edwin Jobason López, Cónsul del Ecuador en ¡ueve York- 
  

es auténtica. - (firmado) s¿uis Alberto Chacón Cobo, Director= | 

del Departasento Conaular.- sigue un sello.» RAZON: A peti-- 
  

ción de parte interesada, ¡oy protocolizo en mi Registro de- 
  

Escrituras Públicas del presente año, an una foja útil, el - 
  

PODER GENERAL que antecede, en (Quito, a doce de ¡iciembre de 
  

mil novecientos Setenta y ocho.-- 1 Notario Décimo, (firma=- 
      deal Gantna fiaman Cola Grnsan Ca rratrananltá LL moi en 4 am Pa
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sellada en Quito, a doce de Mayo de mil novegientos ochenta. 
  

    

El Notario f) poctor Marco Vela,- Hay un sello.- 

Ll   
  

PA 
. A 
  

€ 

  

  

  

      

ro sata Tercera Copia Certificada y sellada en Quito a -= 
  

los Cinco días del Mea de Junio de mil novecientos ochenta, 

ed 
  

  

NOTARIA 4to. 
  

7 

SEN. 
  

Gun cueva 

SUELA. 
pap dd e * 

% 

  

RAZON: Dando. cumplimiento a lo Le por 1d señora Super 
  

/ 

intendente de Compañías "en su Resolución NO.-6859 de fecha - 
  

9 de Junio de 1.980 en el sertido de que se aprueba la cons- 
  

titución de la Compañía de Resporisabilidad “1limitada "CRUZ¿> 
  

ANDRADE CRuZAN Ce«LIDA.*, tomó ndta al tTargen de la matrís de 
  

dicha escritura, que es aprobada en virtud de la presente re 
  

solución y según los términos constantes en esta misma escri 
  

tura de fecha Cinco de Junio de 1.9560, celebrada en esta ko- 
  

taría. , 
  

  

Quito, sp l6 de Junip de l. 380 
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17 

18 

10 

24 

25 

268 

27 

«ta fecha queda inuocrita la Resolución número *L seis mil ocho 
  

, 7 nueve/ 
cientos cincuenta, de la señoras Surerintendente de Compañíus - 
  

del Fcuudor, de nueve de Junín de mil novecientos ochenta, ba- 
  

jo el número 546 del Registro Mercantil, tomo 111,.- Queda ar-— 
  

chivada la segunda copia certifícuda de la vscritura Pública - 
  

de Constitución de la Compañía "CRUZ ANDRADE CRUYAN C, LTDA.”, 
  

otorgada el 5 de Junio de 1980, ante el Notarío Cuarto de este 
  

Cuntón, Dr. Vdmundo Cuevas se da así cunplimiento a lo dispues . 3 e 
  

to en el Art. cuarto de la citada Resolución, de conformidad a 
  

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de igosto de 1975, pu-—- 
  

blícado en al Registro Oficial 879 de 29 de Agosto del mismo a 
  

  

fio.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 10813.- y 2| 

16% da. CEI diez y ocho de Junio de mil novecientós en 
  

.- E DS N 

JOR.»  Entrelineado /y nueve/, vale.- 
  

  

  

D». Ótass García >. 5 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


